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1. OPERACIONES

lzueng¡ne S.A. fue constituida el 27 de Feb,erc de 2007 en la ciudad de Ouito, con la

denominac¡ón soc¡al de lzueng¡ne sA. Su Princ¡pal Accion¡sta es el Señor Jorge Eduardo

lzurieta Araujo con el 99.87%.

Su principal actividad es la prestación de servicios de asesorla gerencia' y administraüva para

empresas naciona¡es y efranjeras, siendo este serv¡c¡o su principal tuente de ¡ngresos

2. BASES DE PRESENTACóN
Los presentes estados fnancieros de la compañla al 31 de d¡ciembre de 20'13, han sido

preparados de acuerdo con las Normas lnternacionales de lnformecjóñ Financiera - NllF,

emrtrdas por el Consejo de Normas lnternac¡onales de Contabilidad (lntemational Accounting

Standard Board, IASB por sus siglas en inglés) y representan la adopción ¡ntegral, explícita y

sin reservas de las referidas nomas internac¡onales,

La Compañla ha adoptado las nomas intemacionales de información fnanciera (NllF) a partir

del 1 de ene¡o de 20'12, por lo cual la fecha de trans¡ción a estés normas es el 'i de de enero

de 2011. Los estados fnanc¡eros de la Compañfa han sido preparados sobre la base del

costo histórico.

Los estados financieros se presentan en dólares de 
'os 

Estados Unidos de América que es la

moneda de uso legal en el Ecuador-

La diección registrada de la compañía en Ecuador es en la provincia de Pichincha, c¡udad de

Quito, Av. Repúbl¡ca del Salvador No. 36¿4 y Av. Naciones Unidas, Ed¡fic¡o Quilate, Piso

Siete

3. RESUMEN DE POLíTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS

Las principales polílicas de contabilidad aplicadas por la Compañía en la preparación de sus

estados fnanc¡eaos son las siguientes:

a) Efecl¡vo en bancos-
El efectivo en caja y bancos reconocido en los estado€ inanc¡eros constituye efectivo de

libre d¡sponib¡lidad.



b) lnstrumentosf¡nancieros-
Activos financie¡os
Reconoc¡miento y medic¡ón ¡nic¡al-
Los aciivos fnancieros cubiertos por la NIC 39 se clasif¡can como: activos fnancieros al

valor razonable con cambios en resultados, préstamos y cuentas por cobrar, inversiones
mantenidas hasta el vencim¡ento, inversiones financieras disponibles para la venta, o

como derivados designados como instrumentos de cobeduE en una cobertuE efcaz,
según corresponda.

Todos los activos fnanc¡eros se reconocen inicialmente por su valor razonable más los

costos de transacción diectamente abibu¡bles, excepto los aciivos financieros que se

contabil¡zan alvalor razonable con cambios en resultados.

A ¡a fecha de los estados inancieros, la Compañfa clasifca sus instrumentos f¡¡ancieros
actvos según las categorías defnidas en la NIC 39 como: (i) aclivos por préstamos y

cuentas por cobrar. La Gerencia de la Compañía detemina la clasiÍcac¡ó¡ de sus

¡nstrumentos fnancieros en el momento del reconocimiento inicial. Los aspectos más
relevantes de esta categoría se describen a continuación:

Medic¡ón postetior-
Péstamos y cuer¡tes porcobrar
Los préstamos y las cuentas por cobÉ¡r, son activos financie¡os con pagos ljos y

determinables que no tienen cotización en el mercado aclivo. La Compañia mantiene en

esta categoría al efeciivo en caja y bancos, deudores comerciales, otras cuentas por

cobrar y cuentas por cobrar a enlidades relacionadas. Después del reconocim¡ento

inicial, estos activos fnanc¡eros se m¡den al costo amortÉado utilizando el método de la
tasa de ¡nterés efectiva, menos cualqu¡er deterioro delvalor.

Ba¡a de activos financ¡eros-
Un activo fnanciero (o, de cor¡esponder, parte de un activo financ¡ero o parte de un grupo

de aclivos fnanc¡eros sim¡lares) se da de baja en cuentas cuando:

Hayan expkado los derechos contractuales a recibir los iujos de efectivo generados
por el activo;

Se hayan transfer¡do los derechos contractuales sobre los fujos de efecüvo
generados por el aclivo, o se haya asumido una obligación de pagar a un tercero la

totalidad de esos flujos de efectivo sin una demora signifcativa, a través de un

acuetdo de transferenc¡a, y;

Se hayan transferido sustancialmente todos los riesgos y benelicios inherentes a la
propiedad del activo; o no se hayan n¡tÉnsfeddo ni reteniCo sustancialmente todos
los iesgos y benefic¡os inherentes a la propiedad del activo, pero se haya transferido
el control sobre el mismo

Deterioro delvalor de los activos f¡nanc¡eros-
Al cierre de cada período sobre elque se infoma, la Compañía evalúa si ex¡ste alguna
evidencia objetiva de que un activo fnanc¡ero o un grupo de activos financ¡eÍos se



encuentran deteriorados en su valor. Un activo fnanciero o un grupo de activos

linancieros se consideran detedorados en su valor solamente si existe evidencia objetiva

de deterioro de ese valor como resultado de uno o más eventos ocurridos después del

reconocimiento inicial del act¡vo (el "evento que causa la pérdida"), y ese evento que

causa la pérdida tiene ¡mpacto sobre los fujos de efectivo futt¡ros eslmados generados

por el actvo financiero o el grupo de activos fnancieros, y ese impacto puede estimarce

de manela fiable.

Deterioro de act¡vos t¡hanc¡e¡os contab¡lizados al costo amort¡zado-

Para los activos fnancieros contabilizados al costo amortizado, la Compañía primero

evalúa si existe evidencia objetiva de deterioro del valor, de manera individual para los

aclvos fnancieros que son indívidualmente signifcativos, o de manera colecliva para los

aclivos fnanc¡eros que no son individualmente s¡gnifcal¡vos. S¡ la Compañía determina

que no ex¡ste evidencia objetiva de deterioro del valor para un activo f¡nanciero evaluado

de manera individual, independientemente de su sign¡ficancia, incluye a ese acivo en un

grupo de activos fnancieros con características de desgo de crédito similares, y los

evalúa de maneE¡ colectiva para determinar si ex¡ste deterioro de su valor. Los aclivos
que se evalúan de manera ind¡v¡dual para determinar s¡ existe deterioro de su valor, y
para los cuales una péfdida pot deterioro se reconoce o se s¡gue reconociendo, no son

incluidos en la evaluación de deterioro delvalorde manera colectiva

Si en un ejercicio posterior, el importe estimado de la pérd¡da por detgrioro del valor

aumenta o disminuye debido a un evento que ocurre después de haberse reconocido el

detedoio, la pérdida por deterioro del valor reconocida anteriormente se aumenta o

disminuye ajustando la cuenta de prev¡sión. Si poste ormente se recupera una padida

que fue ¡mputada a pérd¡da, el recup€ro se acredita como costo financiero en elestado
de resultados.

Pasivos tinancieros-
Reconoc¡miento y medición in¡c¡al

Los pasivos fnanc¡eros cubiertos por la NIC 39 se clasif¡can como: préstamos y cuentas
por pagar. La Compañía determina la clasiicación de los pasivos fnancieros al momento

del reconocimiento inicial.

Todos los pasúos financieros se reconocen inicialmente porsu valor nominal.

A la fecha de los estados fnancieros, la Compañía clasifica sus ¡nstrumentos financieros
pasivos según las categorías defin¡das en la NIC 39 como: (¡) pasivos por préstamos y

cuentas pof pagar.

Medic¡ón posterior-
Préstamos y cuentas por pagar

La Compañía maniiene en esta categorfa las cuentas por pagar a acreedofes

comerc¡ales y otras cuentas por pagar y cuentas por pagar a entidades relacionadas.

Después del reconoc¡miento inicial, los préstamos y las cueñtas por pagar se m¡den al

costo amortizado, utilizando el método de la tasa de interés efectiva-



Las gananc¡as y pérdidas se reconocen en el estado de resultados cua¡do los pasivos se

dan de baja, asf como también a través del proceso de amortización, a través del método

de la tasa de interés efectiva. El costo amorlizado se calcula tomando en cuenta

cualquier descuento o prima en la adqu¡sic¡ón y las comis¡ones o los costos que se€n una
parte integrante de la tasa de interés efectva. La amortización de la tasa de interés

efectiva se reconoce como costo fnanciero en el estado de resultados.

Baja de pasivos f¡nenc¡eros-
Un pasivo financiero se da de baja cuando la obligación especificada en el

corespondiente contrato se haya pagado o cancelado, o haya vencido.

cuando un pasivo ñnanciero ex¡stente es reemplazado por otro pas¡vo proveniente del

m¡smo prestamista bajo condiciones sustancialmen¡e diferentes, o si las cond¡ciones de

un pasivo existente se modifican de manera sustancial, tal permuta o mod¡ficación se

trata como una baja del pasivo original y el reconocimiento de un nuevo pasivo, y la
diferencia entre los ¡mportes en libros respectivos se reconoce en el estado de

resultados.

Compensac¡ón de ¡nstrumentos f¡nanc¡eros-
Los activos financ¡eros y los pasivos financ¡eros se compensan de manera que se

informa el ¡mpole neto en el estado de situación fnanciera, solamente si existe un

derecho actual legalmente exig¡ble de compensar los importes reconocidos, y existe la
intención de l¡quida os porelimporte neto, o de realizar losactivosy cancelar los pasivos

en fotma simtrltanea.

Valor razonable de ¡nstrumentos f¡nanc¡eros-
Elvalor razonable de los instumentos f¡nancieros no neqociables en un mercado aclivo,

se deiermina utilizando las técn¡cas aprop¡adas de valoración. Estas técnicas pueden

incluir el uso de transacc¡ones recientes en el mercado, la referencia al valor razonable

actua¡ de otro instrumento que sea sustancialmente el mismo, un anális¡s de iujos de

efectivo descontados u otros modelos de valolación,

c) Pasivos, paovisiones y pasivos cont¡ngentes-
Los pasivos cotrcsponden a obligaciones ex¡stentes a la fecha del balance, surgidos
como consecuencia de sucesos pasados para cuya cancelación se esp€la una salida de

recursos y cuyo importe y oportunidad se pueden estimar fableme¡te.

Las provisiones son .econocidas cuando la Compañía tiene una obligac¡ón presente
(legal o implfc¡ta) como resultado de un evento pasado, es probable que la Compañla

teñga que desprenderse de recuEos para cancelar las obligaciones y cuando pueda

haceEe una estimación fable del importe de la m¡sma. Las provisiones se revisan a cada

fecha del estado de situación fnanciera y se ajustan para reflejar la mejor esümación que

se tenga a esa fecha .



d)

Si el efecto del valor temporal del dinero es s¡gnifcaüvo, las provisiones se descuentan

ut¡lzando una tasa actual de mercado antes de impuestos que refleja, cuando
corresponda, los r¡esgos específcos del pasivo. Cuando se reconoce el descuento, el

aumento de la provis¡ón producto del paso del tiempo se reconoce como un costo

fnanc¡ero en elestado de Íesultados.

lmpuestos-
lmDuesto a ¡a renta coÍiente
Los acüvos y pasivos por el impuesto a la renta del período coriente se m¡len por los

im@rtes que se espera recuperaro pagarde o a la au{oridad fiscal. Las tasas impositivas
y la normativa fiscal utilizadas para computar dichos importes son aquellas que estén

aprobadas a la fecha de cierre del periodo sobre el que se infoma. La gerencia eva¡úa en

forma periódica las posiciones tomadas en las declaraciones de impuestos con respecto

a las sihrac¡ones en las que las normas fscales aplicables se encuentEn sujetas a

interpretación, y constituye provisiones cuando fuera aprop¡ado.

lmouesto a la renta diferido
El ¡mpuesto a la renta d¡ferido se reconoce ulil¡zando el método del pasivo sobre las

diferencias temporarias entre las bases impositivas de los actvos y pasivos y sus
importes en libros a la fecha de cierre del periodo sobre elque se ¡nforma.

Los pasivos por impuesto d¡feído se reconocen por todas ¡as diferencias tempomrias

imponibles.

Los aclivos por impuesto diferido se reconocen por todas las diferenc¡as temporar¡as
deducibles. El ímporte en libros de los actjvos por impuesto d¡ferido se revisa en cada
fecha de cietre del periodo sobre e¡que se informa y se reduce en ¡a medida en que ya

no sea probable la existencia de sufic¡ente ganancia imponibte futura para permilr que

esos aclños por impuesto diferido sean utilizados total o parc¡almente.

Los activos por impuesto diferido no reconocidos se reevalúan en cada fecha de cierre

del periodo sobre el que se ¡nforma y se reconocen en ta medida en que se torne
probable la existencia de ganancias impon¡bles futuras que perm¡tan recuperar dichos
aclivos po¡ impuesto diferido no reconocidos con anteioddad-

Los acüvos y pasjvos por implestos diferüos, son medidos a las tasas de impuesto sobre
la renta vigentes a la fecha que se estma que ¡as diferencias temporarias se reversen,
considerando las tasas de¡ impuesto a la renta v¡gentes establecidas e¡ la Ley Orgánica
de Régimen Tributario lnterno y sus reformas, que en este caso son 24% para el año

2011 ,23o/o para el af,o 2012 y 22o/a pa'a el año 20'13 en adelante-

Los activos y pasivos por ¡mpuesto diferido se compensan s¡ existe un derecho
legalmente exigible de compe¡sar los acüvos y pasivos @r el impuesto a las ganancias

coniente y si los ¡mpuestos d¡feridos se relacionan con la misma enlidad sujeta a
impuestos y la misma jurisd¡cción fscal.



El activo por impuestos diferidos no se descuenta a su valor acfual y se clasifca como no

corfiente.

El impuesto diferido relacionado con las parlidas reconoc¡das fuera del resultado se

reconocen fuera de éste. Las partidas de impuesto diferido se reconocen en correlación

con la bansacción subyacente, ya sea en otros resultados integrales o diectamente en el

patrimonio.

lmDuesto sobre las ventas

Los ingaesos de actividades ordinadas, los gastos y los activos se reconocen excluyendo

el importe de cualquier impuesto sobre las ventas (ej. impuesto alvalor agregado), salvo:

Cuando el impuesto sobre las ventas incuÍido en uña adquisición de aclivos o en

una prestación de servic¡os no resulte recuperable de la auto dad f¡scal, en cuyo

caso ese impuesto se reconoce como parte del costo de adquisición del aclivo o

como parte delgasto, según corresponda;

- Las cuentas por cobrar y por pagarque ya estén expresadas incluyendo el importe

de impueslos sobre las ventas,

El impoÍe neto del impuesto sobre las ventas que se espera recuperar de, o que

coresponda pagar a la autofidad fiscal, se presenta como una cuenta por coblar o una

cuenta por pagaren elestado de situación fi¡anciera, según coresponda.

Reconoc¡m¡ento de ing resos-

Los ingresos pof venta de productos se reconocen cuando es probable que los benefc¡os

económi@s asociados a la transacción fluyan a la Compañfa, el monto de ¡ngreso puede

ser medido confablemente independientemente del momento en que se genera el pago y

cuando los riesgos signifcativos y las ventajas inherentes a la propiedad se hayan

sustancialmente transfeido al comprador, lo cual ocurre, por lo general, al moñento de la

entrega de los bienes. Los ¡ngresos se miden por el valor razonable de la

contraprestación rec¡bida o por recibir, teniendo en cuenta las condiciones de pago

defnidas contractualmente y s¡n inclu¡r ¡mpuestos niaranceles.

Los ¡ngtesos por venta de mercadería se presentan netos de devoluc¡ones y descuentos.

Reconoc¡mienlo de costos y gestos-

El costo del servicio se regist.a cuando se haya realizado la prestación del mismo, de

manera simultánea al reconocim¡ento de los ¡ngresos por la correspondiente venta.

Los otros costos y gastos se reconocen a medida que se devengan, independientemente

del momento en que se paga, y se registra en los períodos con los cuales se relacionan.

0

s)

h) Evehtosposter¡ores-



Los eventos posteriores al ciere del ejerc¡cio que provean información ad¡cional sobre la

estimación linancieÉ de Ia Compañía a la fecha del estado de sifuación fnanciera
(eventos de ajuste) son incluidos en ¡os estados fir¡anc¡eros. Los eventos posteriores

impodantes que nos son eventos de ajuste son expues¡os en nota a ¡os estados

fnanc¡eros.

4. USO DE JUICIOS, ESÍII!/IACIONES Y SUPUESTOS CONTABLES SIGNIFICATIVOS

La preparación de los estados ina¡cieros de la Compañfa requiere que la gerencia deba

realizarju¡c¡os, estimaciones ysuposic¡ones contables que afectan los ¡mportes de ingresos,

gastos, activos y pasivos informados y la revelación de pasivos contingentes alciere del
período sobre el que se informa. En este senüdo, la ¡ncertidumbre sobre tales suposiciones y

estimac¡ones podría darlugar en el fuluro a resultados que podrían requeride ajustes a los

importes en l¡bros de los activos o pasivos afectados.

La preparación de los estados fnanc¡eros incluye los siguientes criterios y/o estimac¡ones

significal¡vos utilizados por la gerenc¡al

Est¡mac¡ones v suposiciones-

Las suposiciones claves relacionadas co¡ el futuro y otras fuentes claves de estimacior¡es de

incertidumbres a la fecha de ciere del período sobre el que se infoma, que tienen un alto

riesgo de ocasionar ajustes s¡gnificalivos sobre los ¡mportes en libros de los activos y los

pasivos durante el próx¡mo ejercicio, se describen a continuac¡ón. La Compañía ha basado

sus suposic¡ones y estimaciones considerando los parámetros d¡sponibles al momento de la
preparación de los estados financieros. Sin embargo, las c¡rcunstancias y las suposic¡ones

actuales sobre los acontecimientos futuros podrían vaiar debido a camb¡os en el mercado o a

circunstanc¡as que surjan más allá del control de la Compañía. Esos cambios se rellejan en

las supos¡ciones en el momento en que ellos ocurren.

Est¡mación para cuentas incobrablesi

La esümació¡ para cuentas incobrables es determ¡nada por la gerencia de Ia Compañía,

en base a una evaluación de la an¡gledad de los saldos por cobrar y la posibilidad de

recuperac¡ón de los mismos.

lmpuestos:

La determ¡nac¡ón de las obligaciones y gastos por ¡mpuestos requiere de ¡nterpretaciones

a la legislación tdbutaía aplicable. La Compañía cuenta con asesoría profesional en

materia t¡ibutaria al momento de tomar dec¡siones sobre asuntos tributarios. Aun cuando

la Compañfa considera que sus est¡maciones en materia fibutaria son prudentes,

conservadoras y aplicadas en forma consistente en Ios períodos reportados, pueden

surgir díscrepancias con el organismo de control tributario (Servicio de Rentas lnternas),

en la ¡ntenretación de normas, que pudieran requerir de ajustes por impuestos en el

futL¡ro.

Debido a que la Comp€ñía considera remota la probabjlidad de litigios de carácter

tributario y posteíores desembolsos como consecuencia de ello, no se ha reconocido



ningún pasivo contingente relacionado con impuestos.

Provisiones-
Debido a las ¡ncerlidumbres inherentes a las eslimac¡ones necesafias para determ¡nar el

¡mporte de las provis¡ones, los desembolsos reales pueden d¡ferir de los importes reconocidos

odg¡nalmente sobre la base de las estimaciones realizadas.

La deterninación de la cantidad a provisionar está basada en la mejor estimación de los

desembolsos que será necesario pagar por la correspondiente obligación, tomando en

consideración toda la ¡nformación disponible a la fecha del pe odo, incluyendo la op¡nión de

expertos independientes tales como asesores legales y consultores.

5 NORMAS¡NTERNACIONALES

a) Nuevas normas ¡nternac¡onales visenter
Las politicas contables adoptadas son cons¡stentes con aquellas Lrtilizadas el año anteñor. A padir

del 1 de enero de 2012 eñtraron en vrg encia las sigu ie¡tes normas ¡nternac onalesr

NIC 12- lr¡puestos a las ganancias (evisada)

NllF 1 Adopción porprimera vez (revisada)

NllF 7- lnstrumentos fnancieros- Revelaciones. l\¡ejora de los requis¡tos de divulgación de

baja en cuentas

La ¿dopcdn de estas normasse describe ¿ conlinu¿cón.

NIC l2- lmpüestos á las ganancias (rev¡sada). lmpuestos dferidos: Recuperacón del

Act¡vo Subyacente

La enmienda aclara la d€terminación de impuesto dferido sobre las propledades de invers¡ón

medidas a valor razonable y se intoduce una presunción refutable de que el impuesto dlierido

sobre la propiedad de inversión medida usando el modelo de valor r¿zonable de ]a NIC 40

debe ser deiermifada sobre a base de que su ¡mporte en l¡bros se recuperará a favés de la

venta lncuyeel requis¡to de que el impuesio d¡ferido sobre acirvos no depreciables que se

miden utilizando el rnodelo de revalo rizació¡ de la N lC 1 6 s em pre se deben medLr sobre la

base de la venla La modificaclóñ es efectiva para períodos anuales que comiencen en o

después del 1 de enero de 2012. La Compañ¡a no liene activos de eshs caractefsticas po¡ lo

que no iiene ningún impacto en ia prcsentación de sus estados linancie Íos.

NllF 1 Adopcitn por Pímera Vez de las Normas lnlernacionales de l¡formación

F¡nanciera (l€visada) - H¡per¡nflaci5n severa y el¡m¡nacón de fechas füas paÉ los
primeros adoptantes

El ASB proporc¡onó oientación sobre cómo una enlidad debe reanudar la presentación de los

estados fnancieros bajo NllF cuando su moneda funcional deja de estar sujeio a la

hipeinfación. La modificación es efecliva para peíodos anuales que comiencen en o

después dell dejulio de2011 La modificación ñoliene impacto en la Compañla.

NllF 7 lnsFumenlos Financieros: lnformación a Revelar - Meiora de los requisitos de

revehción soble la baja e¡ cuentas



La enmienda requ¡ere revelac¡ones ad¡cionales sobre los aci¡vos fl¡ancieros que se han

fansferido pero qle no se han dado de baja para que elr.rsuaro de los estados financleros de

la Compañia eni¡enda la relac¡ó¡ con los act¡vos que no han sido dados de baja y sus pasrvos

asociados Además, la e¡mrend¿ requ¡ere revelaciones sobre la implcaclón conlinuada de la

entidad en los aclivos dados de baja para permitir a los uslarios evaluar la naiuraleza y los

resgos asociados con esa participación. La modificación es efecliva para periodos anuales

que comiencen en o después dell de julio de 2011 La Compañia no iiene aclivos de estas

caracterísiicas por lo que no tiene ningún impacto en la preseniación de sus estados

fnancie¡os.

b) Normas ¡nternacionales em¡tidas aún no visentes

A cont¡nuación se enumeran las normas internacionales em¡t¡das pero que no se encontrab¿n en

vigencia a la fecha de emisióñ de los estados fnancieros de la Compañia. En este sentido, se

indican las Nonnas em¡tidas que la Compañfa razonablemente prevé que resultarán apl¡cables en

elfuturo. La Compañia tiene la iniención de adoptaresas Normas cuando enfen en vigencia.

NIC I Presentacón de los estados financieros
Presentación de parlidas delestado de resultados integrales, los cambios en la Norma están

relac¡on¿dos a la agrupaclón de las partidas presentadas e¡ el esiado de resultados

inteqÉles. Las panidas qlre pudieran ser reclasificadas al estado de resultados, en un

periodo futuro podrían ser presentadas separadame¡te de las paftidas que nunca serán

reclas¡ficadas. La modifcación alecla solamente ia presentación y no iene impacto en la
posición finandera de la Compañia o en su rendimiento. La modificación se hará efecliva para

los pelodos anualesque empiecen el 1 dejulio de2012.

NllF 9 ln strü mentos f¡nancieros: Clasificacón y medición

La Norma ljene vigencia para los periodos anuales que se inicien a partn del 1 de enero de

2015. Como parte delproyecto del IASB de reemplazar la N lC 39 ' lnstrumentos fnancjeros:

Reconocimientoymedición'luegodeunlargoprocesoderevisiones,endic¡er¡brede2011
el IASB emit¡ó la NllF 9 y las disposiciones de reveiación fansitorias La NllF I no requjere

reestructurar rnformación comparaliva en su lugar la NllF 7 ha sido modifc¿da para que se

efectrien revelaciones adicionales en la transición de la NIC 39 a la NllF g. Las nuevas

revelaciones son €queridas a paftn de b fecha de transición de la Compañía a esta NllF 9.

La Compañia evaluará su impacto fnal, cuando la norma final que incluy€ todas las revisiones

NIC l9 Beneficios a empl€ados: Cambios en la med¡ción y reconocimienio de gasbsde
bénef¡c¡os def¡n¡dos y beneficios por terminacón
La enmienda pr¡ncipalmente requiere cambios en la presentacióñ del costo del benefcio en el

estado de resultados integraes el cual deberá dividirse en: (i) el costo de las prestaciones

devengadas en el perlodo actual (costo del seruicio) y cambios en las presiac¡o¡es de

servlcios (pasado-costo Los asentam enios y recortes), y (¡¡)los gastos fnanceros o tngresos.

Ade¡nás la enmienda requieÍe cambio de nombre de las ganancias y pérdidas aciuariales a

'n'révas mediciónes'



Incluye de igu¿l mane¡a consideraciones sobre las indemnizacjones por despdo, las cuaes
esian ¡elacionadas a la sa ¡da de lujos de efeci¡vo por los costos de rcsirucirración, con lo

cr.ral requiere rcevah.rar el reconocimiento de las indemnizaciones voluntarias por despido La

enmienda ¡o iiene impacto en la posició¡ de la Compañla. La enmlenda entrará en vigor para

ele¡cicios q u e comiencen a parti del 1 de enero de 201 3.

Otras norinas emiüd¿s pero que aún no se encontraban en vigencja a la fecha de emisión de

los estados lrnancie¡os de a Compañla y que a gerencia de la CompañÍa prevé que no ie

seÉn aplicables en elf!i!ro, se resumen corno sgue:

Normas

NIC 28 - lnveEioñes e¡ asociadas y négoc¡6 conjúilos (rélisadá en e|2011)

Nrc 27 - Eslados Ínancercs con8olldados y separados (revi6ada en e12011)

N lC 32- Compensáción de aclivós y pásivos finañcierc

NlC34- lntormacrón rina¡ciera ¡ter na

NllF 1- Pré6t¿mo6 delGobiemo

NllF 7-Compensación de a.tivos y pa6ivos rina nc i€ros

NllF 10 -Esádos fináhcieroscohso idados

NllF 11 -Acuerdo de negocios conj!ñtos

NllF 12 -Révelacioñés sóbré p¿ruc¡pacrones en otra6 e.¡idades

NllF 13 -¡¡edlción delvalor razo¡able

cNllF20-cost6de desmorfe en raláse de producció¡ en lna m¡ná aciero¿bierto

NIC 16 -Claslf¡cac¡ón de equipo auxiliar

EFECTIVO EN BANCOS

Al 31 de diciembre de 2013, el efect¡vo en caja y bancos se formaba de depósitos en cuentas

bancarias del país, denom¡nadas cuentas corñentes en dólares de los Estados Unidos de

América, de l¡bré dispon¡bilidad y no generan intereses.

6. DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR, NETO

Al 31 de diciembre de 2013, los deudores comerdales y otras cuentas por cobrar se fomaban
de la s¡guiente manerai

31de diciembre dÉ

2043 2012

46471.14 71?,78 \7



Cl¡entes

Otros

Menos:

Estimación para cuentas ¡ncobr¿bles

0_00 0.00

-2A6L.7L 2a61.71

Administrac¡óñ y aha dk€ccién'

Los miembros de la altia Adminisfación y demás personas que asumen la gestión de lzuengine

S.A, no han pa rtic¡pado al 31 de dic¡embre de 201 3 y 2012 e n transacciones no ha bitua les y/o

relevantes

IMPUESTOS POR COBRAR Y POR PAGAR

lmpuestos por cobrar-
Al 3'l de d¡ciembre de 2013, los impuestos por cobrar se formaban de la siguiente manera:

31ds diciembre de

2013 mt2

Crédito tributario neto IVA (1)

Ant¡ciposy retenciones de impuesto ¿ la

saldo al ñnál

Retenciones de impuestos en la fue¡te

lmpuesto sobre la renta porpagar

7158.30 10988.69

s969.49 5681.84

13127.79 15670.53

(1)Constituye cr&ito tributado generado por el lmpuesto al Valor Agregado pagado en

adquisición de L¡ienes realizados por la Compañla, y que es compensado con el lmpuesto

al Valor Agregado geñerado en ventas.

lmpuestos por pagar-

Al31 de diciembre de 2013. los ¡mpuestos por pagar se formaban d e lasigu¡ente maneral

31d. d¡ciembre de

2013 20L2

21140.44 13140.36

seldo elfinal

Otros asuntos relacionados con ellmpuesto a la Renta.



(a) S¡tuac¡óh f¡scal-

La Compañía no ha sido fscaiizada desde su consütución en el año 2007.

De acuerdo con disposic¡ones legales, la autoridad tributaria lene la facultad de revisar

las declaraciones del ¡mpuesto a la renta de la Compañía, dentro del plazo de hasta tres
años posteriores contados a partir de la fecha de presentación de la declatación del
impuesto a la Íenta, siempre y cuando haya cumplido oportunamente con sus

obl¡gac¡ones tdb¡.rtadas.

(b) Déterm¡nac¡ón y pago del ¡mpueslo a la renta-

El impuesto a la renta de la Compañía se determina sobre una base anual con cierrc al

31 de diciembre de cada periodo iscal, aplicando a las utilidades tributables la tasa del

impuesto a la renta.

Las soc¡edades que transfieran por lo menos el 5olo de su capital accionaio a favot de al

menos el 20olo de sus trabajadores, pueden difeÍr el pago del impuesto a la renta y de su
anlic¡po por el p€ríodo de cinco años, con el correspondiente pago de intereses.

(c) Tasas del ¡mpuesto a la renta-

Las tasas del¡mpuesto a la renta son las siguientes:

Año fscal

2010
2011
2012
2013 en adelante

Porcentaje de
tasas de
impuesto

250/o

24%
23%
224/0

En caso de que la Compañía re¡nvierta sus ulil¡dades en el país en los té¡minos y

condic¡ones que establece la Ley Orgánica de Régimen Tributario lnterno, podría obtener
una reducción en la tasa del impuesto a la renta de 10 puntos porcentuales sobre el
monto reinvertido, siempre y cuando efectLlen el coÍespondiente aumento de capital
hasta el 31 de diciembre delsiguiente año.

Los contribuyentes administradores u opeErdores de u¡a Zona Especial de Desaro¡lo
Económico (ZEDE) tendÉn una rebaja ad¡cionalde 5 puntos porcentuales en la tasa del
impuesto a la rcnta.

(d) Ant¡c¡po del ¡mpuesto a la rerita-

El anticipo se detem¡na sobre la base de la declaración del impuesto a la renta del año

inmed¡ato anterior, apl¡cando c¡ertos porcentajes al valor de¡ aclivo iotal (menos ciertos



saldos), patrimonio total, ¡ngresos gravables y costos y gastos deducibles. El antic¡po

será compensado con el impuesto a la renta causado y no es susceptible de devoluc¡ón,

salvo casos de excepción. En caso de que el impuesto a la renta causado fuere menor al

anlicipo determ¡nado, el anticipo se convierte en impuesto a la renta mínimo.

Adic¡onalmente, se excluirán de la determinación del anticipo delimpLresto a la renta los
gastos ¡ncremenhles por generación de nuevo empleo o mejora de masa salar¡al, y en
general aquellas invers¡ones y gastos efectivamente realizados, relacionados con los

beneñcios hibutarios para el pago del impuesto a la renta que reconoce el Cód¡go

Orgánico de la Producción, Comercio e lnversiones para las nuevas invers¡ones.

(e) O¡videndos en efect¡vo-

Son exentos del impuesto a la lenta los dividendos pagados a sociedades locales y a
sociedades del exterior que no estén domiciliádas en paraísos fiscaies. Los djvidendos
qle se dishibuyan a favor de personas naturales residentes en el Ecuador o a

sociedades domicil¡adas en paraísos fscales o regímenes de menor imposición, están
sujetos a retención en la fuente ad¡cional del impuesto a la reflta-

(0 lmpuesto a le Selida de D¡v¡sas (lSD)-

A partir del 24 de noviembre de 20'l'1, el lmpuesto a la Salida de Divisas (lSD) se
incrementó del 2olo al 5%

Eslán exentos del lmpuesto a la Salida de Divisas {lSD):

Transfeencias de dinero de hasta 1,000 que no incluyen pagos por consumos de

taajetas de cédito.

Pagos realizados al extedor por amorlizac¡ón de capital e intereses de créditos
otorgados por instituciones fnanc¡eras intemacionales, con un plazo mayor a un año,

destinados al nnanciamiento de i¡versiones previstas en el Código Orgánico de la

Producción, Comercio e lnvelsiones y que devenguen intereses a Ias tasas
referenciales.

Pagos realizados al extefior por parte de administradores y operadores de las Zonas
Especiales de Desarrollo Económ¡co (ZEDEJ.

Pagos realizados al exterior poi concepto de dividendos distribu&1os por sociedades
nacionales o extranjeras domicil¡adas en el Ecuador, después del pago del impuesto
a la renta, a favof de okas sociedades extranjeras o de personas nafurales no
res¡dentes en el Ecuador, s¡empre y cuando no estén domiciliados en paraisos

fiscales o iurisdicciones de menor imposición.

(g) Reformastributarias-



En el Suplemento al Reg¡stro Oficial No. 583 del 24 de nov¡embre de 2011, se expid¡ó la
Ley de Fomento Amb¡entaly Optimización de los lngresos del Estado, mediante la cual
se refomó la Ley O€ánica de Régimen Tributario lntemo (LORTI) y la Ley Refomatoria
para le Equidad Tributaria, los p ncipales cambios son los sigu¡entes:

Cálculo del impuésto a la renta-
Para el cálculo del ¡mpuesto a la renta se ¡imita la deducción de los gastos

relac¡onados con la adquisic¡ón, uso o propiedad de vehículos, hasta por un monto
de 35,000, no será deducible elgasto sobre elexceso.

lmpuesto al ValorAgregado (lVA)-
Estarán gravados con tadfa 0% la adqu¡s¡c¡ón de vehículos híbridos o eléctricos cuya
base imponible sea de hasta 35,000.

lmpuestos Ambiértales-
Se crea el lmpuesto Amb¡ental a la Contaminac¡ón Veh¡cular (IACV), que grava el
uso de vehículos moto zados de trasporte terrestre, a excepción de aquellos
vehículos deslinados al hansporte público y los directamente reiacionados con la
actividad productiva o comercial-

lmpuesto a la Sal¡da de Div¡sas (lSD)-
Se incrementa el lmpuesto a la Salida de Divisas (lSD) del 2% al 5% y establece
presunción de pago y generación de este impuesto en lo siguiente:

- Todo pago efechrado desde el extenor, inclusjve aquellos realizados con
recursos financ¡eros delexteriorde personas naturales, sociedades o terceros.

- Las expodaciones de bienes y seNiclos generados en Ecuador, efectuadas por
personas naturales o sociedades domiciliadas en el Ecuador, cuando las divisas
correspondientes a los pagos por concepto de dichas exportaciones no
ingresen alEcuador.

- E¡ lmpuestc a la Salida de Divisas (lSD) podrá ser uülizado como crédito tributario
para la determinación del impuesto a la renta hasta por 5 años, s¡empre que

haya sido originado en la impo¡tación de materias pr¡mas, insumos y b¡enes de

capital con la fnalidad de que sean incorporados en procesos productivos y que

consten en el listado que establezca el Com¡té de Políüca Tributaria.

PATRIMONIO

Capitalas¡gnado
Al 31 de d¡ciembre de 2013 y 2012 él capital social de la Compañía emitido y pagado
estaba constituido por 800.00 acciones ord¡narjas nominales, totalmente pagadas con un
valor nominalde IJS$1.00 cada una.



Eldetalle de los accionistas de la Compañía al 31

Nombre de accionista Peís

de dic¡embre de 20'12 es els¡guientei

Número de Participació
acciones n o/d

lzurieta Araujo Jorge Eduardo
lzuieta Silva Eduado Alfredo

Total

Ecuador
Ecuador

99.870/0

0.130k

100 000/d

799
1

800

'f 8. ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS

La estrategia de gestión de riesgo de lzueng¡ne s.4.,
los riesgos de:

. l\4ercado

. Crédito

. Liqu¡dez o inanciamiento

Los eventos o efectos de riesgo fnanciero se referen a situaciones en las cuales se está
expuesto a condiciones de incertidumbre,

La estrucfuÉ de gestión del riesgo financ¡ero comprende la identifcación, determinación, análisis,

cuanüflcación, medición y control de estos eventos. Es responsabilidad de la Administración, y en
parlicular de la Gerencia General y Gerencia Adminiskatva y Financiera la evaluación y geslión

constante del riesgo nnanciero.

a) Riesgo de mercado
El desgo de me.cado es el esgo de que el valorjusto de los lujos de efectivo futuro de un

instrumento fnanc¡ero fluct¡ie debido a los camb¡os en precios de mercado, Los precios de

mercado comprenden los r¡esgos de tasa de interés y de tipo de cambio.

R¡esgo de tasa de interés-
El riesgo de la hsa de ¡nterés es el riesgo de fluctuación del valor justo del flujo de

efectivo futuro de un instrumento fnanc¡ero, debido a cambios en las tasas de interés de

mercado. La exposición de la Compañía al riesgo de cambios en las tasas de interés del
mercado está principalmente relacionada con las obligaciones de la Compañía de deuda
de laeo plazo con tasas de interés fija.

R¡esgo t¡po de camb¡o
El riesgo de lipo de cambio se produce como la consecuencia de la volatilidad de las div¡sas

en que opera la Compañía.

lzuengine S.A maneja sus opel¿lciones y registros contables en la moneda de curso legal en

el Ecuador el dólar americano, por lo que la totalidad de sus operaciones de ingresos,
costos y gastos, activos y pas¡vos están denominadas en dólares.

está orientada a mitiqar los efectos de



La Compañfa al momento no efectúa operaciones en monedas distintas al dólar americano, y
de acuerdo a Ia estrategia global no se tiene plan¡ficado operaciones en moneda extranjera,
por lo que se puede cal¡fcarcomo bajo el r¡esgo en tipo de cambio.

b) Riesgo de cédlo
El riesgo de crédito se refiere al riesgo de que una de las partes incumpla con sus

obligaciones conlractuales resultando en una pérdida fnanciera para lzuengine S.A
principalmente en sus deudores porventa.

Pala sus deudores por venta la Compañía ha defn¡do políücas que pemiten contrclar el

r¡esgo de pérdidas por incobrabilidad y por incumpl¡miento en sus pagos.

En la Nota 9, se muestra el monto de la cartera v¡gente y vencida y el desgo por pérdida

de cobro.

c) R¡esgo de l¡qu¡dez o f¡nanc¡amienlo
El desgo de liquidez es el riesgo de que la Compañía no pueda cumplir con sus

obl¡gac¡ones de pago relacionadas con pasúos fnancieros al venc¡miento y reemplazar
¡os fondos cuando sean reti¡ados. La consecuencia setía el ¡ncumplimiento en el pago de

sus obligaciones frente a terceros.

La liquidez se controla a través del calce de los vencimientos de sus actvos y pasívos, de

la obtención de líneas de cÉdito y/o manteniendo los excedentes de liquidez, lo cual le

p€rmite a la Compañía desarrollar sus aclividades normalmente.

. Al respecto,la Gerencia de la Compañla orienta sus esfuerzos a mantenerfuentes de
fnanciamiento a havés de la disponibilidad de llneas de crédito

Valor razonable -
Las NllF delnen a un instrumento fnanciero como efectivo, evidencia de la propiedad en

una enldad, o un contr¿¡to en que se acuerda o s€ impone a una entidad el derecho o la

obl¡gación contractua¡ de recibir o entregar efectivo u otro instrumento financiero. El valor

razonable es defn¡do como el monto al que un insbumento fnanc¡ero puede ser

intercambiado en una hansacción enbe dos parles que asl lo deseen, d¡st¡nta a una venta

foEada o a una liquidación, y la mejor evidencia de su valor es su colización, s¡ es que

ésta existe.

Las metodologías y supuestos utilizados dependen de los términos y r¡esgos

caracterlsticos de los distintos inshumentos fnancieros, e incluyen lo siguientel

- Elefectivo y bancos üenen un valor razonable que se aproximan a su valoreñ libros,

debido al corto tiempo de venc¡miento de estos ¡nstrumentos fnanc¡eros.

- Los deudores comerc¡ales, debido a que se encuentran netas de su provisión para

incobrabilidad y que tiene vencim¡entos menores a un año, la gerenc¡a ha



considerado que su valor razonable no es signifcativamente diferente a su valor en

l¡bros.

En el caso de los acreedores comerciales, cuenbs por pagar a relacionadas y otras

cuentas por pagar, dado que estos pasivos lienen vencimiento cofdente, la ge¡enc¡a

estima que su saldo contable se aproxima a su valor razonable.

EVENTOS 5t'BsECU€NfEs
Entre el 31de dicie¡nbre de 2013 y la fecha de emkión de estos estados fínancieros no se produjeron

eventos que, en opinión de ia serencia de la Compañía, pudieran tener un efecto sisnificatlvo sobre

d ichos estados financie ros qu€ ño se hayañ revelado en los mismos.

l+f
Ed\rdo lz!riet¿
Ge¡ei1te ceneral
lzueng¡ne S.A.

Freire


